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frecuencia; pero el Estado tiene la obliga· 
ción de saber cómo defender sus entradas, 
porque las necesita para la admini>tración 
pública. lo que es necesario saber, es que 
si es justo o no que una persona que tiene 
una renta de dos millones de córdobas, pa· 
gue el 30'/0 de impuesto, ya que f'Slán ga· 
rantizadas sus emprezas por la paz, por el 
trabajo y por las obras que el Estado tiene 
que devolver a la comunidad, en salubridad 
pública, en asistencia social y en obras de 
progreso material. Si hay justicia para co· 
brorle ese impuesto del 30%, yo me pro· 
nuncio por el articulo tal como fue aproba· 
do en la Cámara de Digutados. 

El honorable senador doctor ArgQello ex· 
presó que él abundaba en esa buena volun· 
tad del honorable senador doctor ArgQello 
a favor del Gobierno y quizá serla mejor 
que en lugar del ·30•¡0 , se pusiera el 50 o el 
60% como en los Estados Unidos; pero que 
se seftale el limite para cuando las compa· 
ftlas se subdividan. 

El honorable senador Rener explicó que 
-------------------iel porcentaje no significa nada, sino el mon· 

to a pagar que es de un millón de córdobas 
y de millón y medio o más. 
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PODER LEGISLATIVO 

c111m1r1 del Senado 
El honorable senador doctor Guerrero di· 

jo que él pedla se llamara al senor Ministro 
-------------·----- de Hacienda para que exprese a la Cámara 
Quincuagésima Octava SeBi6n de la si en realidad existe ese gran peligro de que 

Uímara del Senado si ~e deja el 30'fo, el fisco perciba m•nos 
renta. 

(Continúa) ti honorable senador doctor Argüello di· 
El honorable senador doctor Sacasa dijo jo al honorable senador doctor Guerrero, 

que desde luego él reconocla que la Cámara que él le aseguraba, bajo su palabra de ca· 
del Senado tiene libertad de criterio y Ira· ballero, que el senor Ministro de Hacienda 
tando de armonizar con la idea del honora· asl se lo habla manifestado a él, lo mismo 
ble senador do~tor ArgQello, después de las que al honorable senador Rener. 
explicadones dadas por éste y por el bono El honorable senador general Rivers Del 
rabie se111dor Rener, que temen que se sub- gadillo, dijo que habla pedido la palabra pa· 
dividan las utilidades de las compaftlas, se ra apoyar decididamente lo expresado por 
permitía proponer que se llevara hasta el el honorable senador doctor Guerrero, pues 
26% y asl todo quedarla solucionado y no a su juicio, tiene toda la razón. En cuanto 
habrl' lugar a las subdivi•iones. o los argumentos dados por el honorable 

El honorable senador doctor Guerrero di· senador doctor Argilello, de que las compa· 
jo que para él no tenla ninguna fuerza que nlas que obtengan ganancias de dos millo· 
h1ya habido o· no mucha discusión en la nes de córdobas o más, al ano, se subdividi· 
Cámara d~ Diputados; que tampoco tiene rán y el fisco va a perder con eso, yo no lo 
fuerza creer que las companlas o personas creo, a pesar de lo sabio que son los técni· 
que reciben más de un millón de córdobas cos que se han acercado a él, puf's el go· 
de renla, quieran ocultarla, porque esa es bie1 no tiene en sus manos poder dictar le· 
una situación que se presenta con mucha yes que hstiguen a esos individuos. lo 
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que pasa con las grandes companlas, es que 
tienen mucha influencia en el gobierno, en 

: cambio cuando se lrala de crear impuestos 
~ t gravando artlculos de primera nece•idad, 
: #- que~son consumidos por el pu~blo, por la 
-.. _ gente pobre, todos están de acuerdo en que 

se aumenten. 
El honorable senador BPlli manitesló que 

en Nicaragua se ve a cada momento un es
pectáculo muy triste y es que los Intereses 
creados se unen y forman una poderosa de-

' fensa en favor de los capitalistas bien orga· 
nizados y por eso tratan de ponerlos a cu· 
bierlo de cualquier gravamen o imposición 
de impuesto fiscal. En segundo lugar, se 
nota que generalmente en este pals, todos 
enfocan sus rayos hacia las clases menos 
favorecidas Va en esta Cámara hemos ba· 
tallado durante quince dlas sin poder lograr 
que se rebaje el impuesto del 3% a aquellos 
que tengan una renta de treinta a cuarenta 
mil córdobas, para que siquiera paguen el 
1 o¡., y ahora se hace un gran alboroto para 
que se le rebaje el impuesto a los ricos. Yo 
quisiera que la Honorable Cámara meditara 
sobre este punto que es gravlsimo, creo que 
no debemos seguir asf. t:n cuanto a la ame
naza de las compaftias, de que se van a sub
dividir, no es mas que un juego que han 
creado para asustarnos y que se fes rebaje 
el impuesto, el gobierno tiene en sus manos 
el remedio para no permitir esas subdivisio· 
nes. 

El honorable senad<>r Abaunza E., dijo 
que él invitaba a los colegas que habían 
hecho uso de la palabra, sobre todo a los 
honorables senadores Belli, Guerrero y Ri· 
vers Oelgadillo, paro que lo acompaflaran 
a volar con él para que no se graven con 
impuestos prohibitivos los arllculos que 
consume la gente pobre. 

Suficientemente discutido el articulo 18 y 
sometido a votación, fue aprobado con sie· 
te votos a favor y cuatro en contra que ob
tuvo la moción <lel honorable senador doc· 
tor Argilello. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo
dificación, los arliculos del 19 al 25, inclu· 
si ve. 

A discusión el articulo 26 que modilica 
subparli<las e incisos del Código Arancel&· 
rio de Importaciones. 

A discusión la tracción 013-02 03-1 (car
nes conservadas o preparadas en cualquier 
forma, con o sin legumbres, especialmente 
preparadas para ninos) y sometida a vota 
ción, fue aprobada con ocho votos a favor 
y tres en contra. 

Al leerse la fracción 022 01·01·1 (leche 
completa o semi descremada) el honorable 
senador doctor Argilello observó r1ue habla 
otro rubro i11ual a éste. 

022·01·01·1 comprende leche complela o se
mi descremada, que tiene once centavos en 
el especifico y 1 O°lo ad-valórem; y luego en 
el rubro 022-02-01·1 (leche semi descrema· 
da~ que estas son leches preparad8s para 
ninos y no hay madre moderna que no ali· 
mente a sus hijos con esta clase de leche, 
por lo que hacia moción para que no se 
gravara. 

El honorable senador Abaunza E. obser
vó que esa leche no la toman los pobres, 
sino los ricos. · 

El honorable senador doctor Argilello se 
pronunció por la moción del honorable se· 
nador Belli, es decir, porque no se eleve el 
aforo a la leche para ninos y quede como 
está actualmente. 

El honorable senador general Riveis Dd
gadillo explico que esa leche es usada espe· 
cialmente para alimentación de los ninos, de 
manera que dejando el impuesto que tiene 
actualmente, no sólo la van a lomar los 
ricos, sino los pobres. Agregó que esa le· 
che también se usaba en tos hospitales. 

Suficientemente discutida la moción d<I 
honorable senador Belli y sometida a vota· 
ción, fue aprobada con diez votos y dos en 
contra. En consecuencia, la fracción 022-
01·01· 1, quedó aprobada como está actual· 
mente en el Código Arancelario; es decir, 
con once centavos en el especllica y el 10% 
ad-valórem. 

A discusión la fracción 022-01-01-2, fue 
aprobada sin ninguna modilicación. 

A discusión la subpartida 022 02 01 1, fue 
aprobada como está actualmente en el Có
digo Arancelario de lmportacione•, o sea 
con once centavos en el especifico y 10% 
ad·valórem. 

A discusión la~ lracciones 022-02-01 2, 
024·01·00, 029,09 002, 032-01·01 '· 032 01-
01-2, 032 01 03 y 032 01·05, tueron aproba
das sin ninguna modificación. 

A discusión la fracción 04601-01 (harina 
de trigo), el honorable senador general Ri· 
vers Delgadillo hizo moción para que se le 
suprimiera el alza que tiene en el proyecto y 
quedara como está actualmente. 

Suficientemente discutida la mencionada 
fracción y sometida a votación, fue aproba· 
da sin ninguna modificación, con diez votos 
a favor y dos en contra que obtuvo la mo · 
ción del ;honorable senador general Rivers 
Delgadillo. 

65 Se suspendió la sesión para reanudar
la el dla viernes veintisiete del corriente a la 
hora reglamentarla. 

El honorable senador Belli manifestó que 
habla una equivocación, pues .el rubro 

66 A las once y veinle mlnulos de la 
manana del dfa viernes veintisiete de febre· 
ro de mil novecientos cincuenta y nueve, se 
continuó la sesión, bajo la Presidencia del 
honorable senador doctor Leonardo Soma
rrlba, asistido de los secretarios honorables 
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senadores don Pablo Rener y general Car
los Rivers Delgadillo, primero y segundo, 
respeclivamente. 

Concurrieron además, los honorables se
nadores A mador, Argüello, Belli, Guerrero, 
Sacasa, Sánchez E. y Zelaya C. 

67 Se leyó nota de la Cámara de Dipu
tados en la que comunica que fueron acep
tadas las modificaciones que la Cámara del 
Senado hizo al proyecto de resolución ten
diente a autorizar al Poder Ejecutivo para 
que done a la Sociedad Anónima •Unión 
Educativa de Chinandega•, un predio semi 
urbano, de propiedad del Estado. 

El honorable senador Rener hizo moción 
para que a este proyecto se le dispensaran 
los lrámites de lectura de autógrafos y apro· 
bación del acla en la parte conducente, mo· 
ción que suficientemenle discutida, fue apro
bada por unanimidad. 

68 Se continuó la discusión en lo parlicu· 
lar, en primer debate, del proyecto de ley 
tendiente a establecer un subsidio a favor 
de los algodoneros. 

Se continuó la discusión del articulo 26, 
fracción 048 01 02 2, que fue aprobada sin 
ninguna modificación, conviniéndose en 
que por Secretarla se irán leyendo los ru· 

• bros y cuando un Senador tuviere algo que 
objetar, formulara su moción en el senlido 
que deseara reformarlo. 

Se continuó leyendo las fracciones subsi
¡¡uientes y al llegar a la subpartida 055·02· 
04· I (Conservas preparadas especialmente 
para ninos), el honorable senador doctor 
Sacasa hizo moción para que el ad·valórem 
se rebajara ·del 15 al 10º/0 , es decir, como es
tá actualmente en la ley. 

Suficientemente disculida la moción del 
honorable senador doctor Sacasa, fue apro· 
bada por unanimidad. 

Al leerse la fracción 313·01·01-3 (gasolina 
tipo de bajo octanaje), el honorable senador 
Belli hizo moción para que se dejare con el 
mismo impuesto que tiene actualmente. 

El honorable senador doctor Argüello ex· 
presó que estaba en contra de la moción 
del honorable senador Belli, advirtiendo que 
él paga la gasolina que ocupa para su auto 
móvil; que él estarla de acuerdo si se tratara 
de rebajar el aforo a la gasolina que se em· 
plea para trabajo. 

especifico y que es lo que trae el . proyecto, 
y el 1 O°lo ad·valórem, en lugar del l 5°1o tíue 
trae la iniciallva. 

El honorable senador doctor Argüello, se 
pronunció en conlra de la moción. pues di
jn que el dentlfrico era un artlculo de lujo, 
que la gente del pueblo usa sal o carbón. 

Sometida a votación la moción del h ono
rable senador general Rivers Delgadillo. fue 
aprobada con siele votos a favor y dos en 
contra. 

Al leerse la fracción 673 01·00-1 (anillos 
para graduaciones con insignias y grabados 
la cla<e de titulo académico, cuando sean 
importados por centros de ensenanza), el 
honorable senador doctor Argüello, dijo que 
no le parecia que se grabara tanto la impor 
tación de esa clase de anillos. 

Se pronunciaron de acuerdo con el hono· 
rabie senador doctor Argüello, los honora· 
bles senadores Guerrero y Belli, haciendn 
notar este úllimo. que era demasiado alto el 
aforo qut tenla libre el especifico y el 1 O°lo 
ad-valórem. 

El honorable senador general Rivers Del· 
gadillo hizo moción para que se dejara co
mo está en el proyecto, pues asl se darla 
trabajo a los nicaragütnses y no saldrla el 
o ro del pals. 

Suficientemente discutida la fracción refe
rida, fue aprobada sin modificación. 

(ContinuardJ. 

PODER EJECUTIVO 

R1laclon11 Ext1rior11 

Delegaci6n ante la "Une~o" 

N9 101 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

El honorable senor Presidente observó 
que sólo dos tipos de gasolina vienen al 
pals; una para automóviles y camiones y 
otro para aviones. 

Primero.-Organizar la Delegación de 
Nicaragua a la Conferencia Nacional de la 
Comisión Norteamericana para la Unesco, 
que se celebrará en i:>enver, Color•do, ~•la
dos Unidos de Amérrca del 29 de Septrem. 
bre en curso al 2 de Octubr~ próximo, en la 
forma siguiente: Jefe de la Delegación, Doc
tor Pedro J. Quintanilla, Vice-Ministro de Es· 
lado en el Despacho de Educación Pública 
y Presidente del Comité Ejecutivo de la Co· 
misión Nacional Nicaragiiense de Coopera· 
clón con la Unesco. Delegados: Doctores Ju· 
lián N. Guerrero y Julián Bendana Silva, 
miembros del antes referido Comité. 

Sometida a votación la moción del hono
rable senador Belli, fue rech1Zada por nue
ve votos en contra y dos a favor. 

Al leerse la fracción 552 01·06 (dentlfricos 
de toda clase en cualquier forma), el honora· 
ble senador general Rivers Delgadillo hizo 
moción para que se dejara el aforo que tie
ne actu~lmente, o sean quince centavQs de 

Segundo.-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los Senores nombrados, 
para acreditar sus respectivas representacio· 
nes. 

Comunlquese: Casa P.residencial, M~na· 
gua, Dislrilo Nacional, iremhlr~s de Septlem· 
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co Argiiello y Carlos Manuel lcaza h., emi· 
tido en Acuerdo No. 24-C con fecha 9 de 
Septie.nbre de 1958. 

Guerra, Marina y Avlacl6n 
Comunlquese.-Casa Presidencial -Ma· 

nagua, D. N., 21 de Septiembre de 1959.
(fl LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 

---~----- l~epública.-(f) Al!. ~ejfa Chamorro, Coro· 
Prorrogas por un Año mas nel O. N., Ministro de 11.viación. 

bre de mil novecientos .ci!lcu•nta y nueve.·
LOO A. SOMOZA D.-El.Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Relationes Exteriores 
por la Ley, Ignacio Román Pacheco. 

No. 19-C 

El Presidente de la R•pública, 
En uso de las facultades que le confiere el 

Articulo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerd,a: 
Prorrogar por el término de Un Ano a 

partir de esta fecha, el •Permiso de Opera
ción• para explotar el Servicio de Aviación 
Agrlcola, emitido a favor de la Empresa cA· 
erofumigadora Duque Estrada•, en Acuerdo 
No. 5- C con fecha 11 de Ago,to de 1958. 

Comunlquese.-Cua Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N, 23 de Septiembre de 1959.
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(!) Ali. Mejla Chamorro, Coro
nel O. N., Ministro de Aviación. 

No. 20-C 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Articulo ,82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de Un Ano a 

partir de esta fecha, el Permiso para Operar 
en Catefi?Orfa Privada; exclusivamente para 
aplicar lnseclicida en los Plantlos de los 
Sres. Rodrigo Argiiello Cervantes, Anastasio 
J. Ortiz h., Marcelo Langrand, Rigoberto 
Oarcla P., y Ramiro Ourdián B .. emitido No. 
25-C con fecha 9 de Septiembre de 1958. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 23 de Septiembre de 1959. -
(!) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(!) Al!. Mejla Chamorro, Coro
nel O. N., Ministro de Aviación. 

Prorrógase Permiso para aplicación 
de Insecticida 

N918-C 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 

Prorrogar por el término de Un Ano a 
partir de esta fecha, el Permiso para Operar 
en Categorla Privada, exclusivamente para 
aplicar Insecticida en los Plantlos de los Sres. 
Alvaro Lacayo C., Gustavo Lacayo, Salva
dor Mayorga O., Mauricio Ourdlán, federi· 

Educacl6n Pública 

Doctore• en Medicina 

No. 166 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Ramim Crúz Urbina, na· 

tural de Moyogalpa, Departamento de Rivas, 
República de Nicaragua, solicita se le extien· 
da el Titulo de Doctor en en Medicina y ci· 
rugla, en virtud de presertar el correspon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Autónoma de Nicaragua, a los veintinueve 
dlas del mes de Agosto de mil novecientos 
cincuenla y nueve, 

Acuerda: 

Extiéndase al m•ncionado Bachiller Rami· 
ro Crúz Urbina, el titulo de doctor en Me· 
dicina y Cirugla, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan. 

Comunlquese -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 9 de Septiembre de 1959.
LUIS A. SOMOZA D. - El Ministro de Edu· 
cacién Pública, René Schkk. 

• No. 165 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Bachiller Willlan Toruno Aguilar, 
natural de Granada, Departamento de Ora· 
nada, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Titulo de Doctor en Medicina y 
y Cirugla, en virtud de presentar el corres· 
pondiente diploma librado por la Universl· 
Nacional Autónoma de Nicaragua, a los on· 
ce días d~I mes de julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve, 

Acuerda: 
Exliéndase al mencionado Bachiller Wl

llian Toruno Aguilar, el Titulo de Doctor en 
Medicina y Cirugla, para qur goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial - Ma· 
nagua, D. N., 7 de Septiembre de 1959.
LUIS A. •SOMOZA D.-El Minislro de Edu
cación Pública, René Schick. 
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No. 160 
El Presidente de la República, 

Considerando : 
Que el Bachiller Marcelo Sánchez Pérez, 

natural de El Sauce, Departamento de León, 
República de Nicaragua, solicila se le ex· 
tienda el Titulo de Doctor en Medicina y Ci 
rugia, en virtud de presentar el correspon
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional de Nicaragua, a los dieciseis dlas 
del mes de Junio de mil novecienlos cin· 
cuenta y nueve, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Mar

celo Sánchez Pérez, el Titulo de Doctor en 
Medicina y Cirugia, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 7 de Sepliembre de 1959.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 177 
El Presidente de la República, 

Considerando : 
Que el Bachiller Jaime Rodrlguez Zeledón, 

nalural de Jinotega, Departamento de Jino· 
lega, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Titulo de Doctor en Medicina y 
Cirugia en virlud de presentar el correspon· 
diente diploma librado por la UniversiJad 
Nacional de Nicaragua a los once dias del 
mes de Noviembre de mil novecienlos cin
ncuenta y ocho, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Jaime 

Rodrlguez Zeledón, el Titulo de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de todos 
los derechos y prerrrogativas que las Leyes 
le olorgan. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N .. 18 de Septiembre de 1959.
LUIS A. SQ,\10ZA D.-El Ministro de Edu 
caciónPública, René Schick. 

Doctores en Derecho 

No. 140 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Daniel Tapia Mercado, 

natural de Masatepe, Departamento de Ma· 
saya, República de Nicaragua solicita se le 
extienda el Titulo de Doctor en Derecho, en 
virtud de presentar el correspondiente Diplo
ma librado por la Universidad Nacional Au
tónoma de Nlcara¡ua, a los veintinueve dlas 

del mes de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y nueve, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Da

niel Tapia Mercado, el Titulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que las Leyes le otor· 
gan. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D N., de 31 Agosto de 1959.-LUIS A. 
SOMOZA D.- El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 175 
El Presidente de la República 

Considerando: 
Que el Bachiller Aguslln Avilés Sediles, 

natural de Managua, Departamento de Ma· 
nagua, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Titulo de Doctor en Derecho, •n 
virtud de presentar el correspondiente Di
ploma librado por la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, a los once dlas del 
mes de Septiembre de mil novacientos cin
cuenta y nueve, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Agus· 

Un Avilés Sediles, el Titulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que las Leyes le otor
gan. 
'/ 
· Comunlquese.-Cua Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 17 de Septiembre de 1959.
LUIS A. SOMOZA D.-El Minislro de Edu· 
cación Pública, René Schick. 

- ' 
No. 167 

El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Leonidas Segundo Mena· 

Sandino, natural de Bluefields, Departamento 
de Zelaya, República de Nicaragua; solicita 
se le extienda el Titulo de Doctor en Dere· 
cho. en virtud de presentar el correspondien· 
te Diploma librado por la Universidad Na· 
cional de Nicaragua, a los dos dlas del mes 
de Septiembre de mil novecientos cincuen· 
ta y nueve, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Leo· 

nidas Segundo Mena Sandino, el Titulo de 
doctor en Derechu para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan. 

Comuniquese. -Casa Presidenciat..!.Ma· 
nagua, D. N., 9 de Septiembre de 1959.
LUIS A. SOMOZA D.- El Ministro ele Edu· 
catión Pública, René Schick. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 20083-B/U N9 840317-4 6.40 
O~ce mailana diez de Octubre corriente afto, ven· 

deráse al martillo dos mll cuatrocientos setenta y 
cinco l1dr11l01 tipo madera y trc1cleato1 veinte la
drillos j11pcado1. 

Local: Este De1p1cho. 
<Jycnse postura• 
Ejocucl6n: jooé Mayorga Col lora vs. Alborto 

Buitrago. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Distrito en 

Man•RU•, a IOI veintiun dl11 de Septiembre de mll 
novecientos cincuenta y nuevc.-0. C1rr11quill1. 

33 

N9 20027-B/U N9 840290-" 12.80 
Once de la maflana del do• de Oclubre del corriente 
•ilo, rem1lará1e al mejor p01tor juego de mueble1 
de 1ala de siete pieza•, compueno de tres 1illone11 

un1 11'\fÍ d.- •·~• f'lf~z•• y 11n11 m•"" lie rent .. o lt~ 
11Jla1 tap11ada1 en tela labrad• colore• cele.te, 1od11 
de madera quemad11 ea color crema y la m~1a con 
un vidrio en la superficie, del tamafto para per10-
na1 1dull1111; aa juego de 1illa1 metálica• de sala en 
número de cuatro, dOI plntad11 en color verde y 
do1 pl11tafi11 en color rolo en 101 re1pectivo1 a1ien 
tos y espaldare1 y en blanco 101 brazos; un radio
receptor marca cH1licrafter• de cinco tubos, color 
nogal¡ una lámpara elictrlca de pared con adornos 
de metal; un abanico elictrico cOeaeral Elictrlc• 

1 No. 610; un comedor de cuatro 1illa1 t1pl1ada1 en 
tela cuadriculada; una me11 y un aparader de 1el1 
gavetas, toda1 con sus llave111, todas de color nogal, 
de madera¡ cinco adornoa de sala o cuadro• En el 
Jaz~ado Primero Civil del D11trlto de M1na5[ua. 

Ejecución de Juana López de Saárez contra Car
men ' a11illo Urcuyo. 

Oyen1e po1tura1. 
Dado •• el Juzgado 1 o. Civil del Di tirito do Ma

nagua, 1 las diez de 11 m1ilaaa del diez y 1ei1 de 
Septiembre. de mil noveclento1 cincuenta y nueve. -
Enmendadur11-diez y 1ei1-valen.-O.Carrasquilla 
-Alberto r.analc1, Srto. 

3 3 

N9 20036-B/U N9 840298 - 4 8.00 
Once de la maftana del dot de Octubre próximo 

entrante, 1ub11tará1e en cite Dc1pacho predio urba 
no 1ituado en comarca de Barrio Nuevo de Sabana· 
irande de e1te Dt'partamento, conai1tentc en lote 
de terreno propio de lt'ia manzana• de 1upe1flcle, 
con casa llnd1nlt': norte, Albertfna lacayo de Ma· 
renco; 1ur, Ramiro Cor1f1¡ oriente, Adela Mora y 
Hern'n Cortés¡ y occidente, Ffltx Centeno, 

B11e sub11t1: Quinientos l 6rdob11. 
Ejecución de Oermán Cortf1 Oarcfa en contra de 

C1t1llna Celeberltl de \. ortf1, por 1uma de Córdo
ba1. 

Dado Juz¡ado lo. Local Chril.-Manapa, dioci-
1el1 de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-Rodolfo Morales Orozco.-Tbelma Sia
chez O., Srta. 

3 3 

N9 20078 -B/U Np 840313-4 7.20 
Once de la maflana tre1 de Octubre corriente, IU• 

ba1tari1e e1te De1p1cho, Televi1or m1rca •R. l". A. 
Victor., modelo 21-T-6125-S-Volls 115-A. C.-CJ· 
eles 611-Watto 215. 

Eiec:uclón: E.na Llna Ouandlque de Novo1 con· 
tra lui1 Jgle1la1 

Bao<: 001 Mil Soi1cioatoa C6rdob11. 
Dado•• el Juz¡ado lo. del Diotrlto para lo Civil. 

-Mana¡¡ua, D.N., diecinueve de Septiembre de mil 

novecientos cincuenta y nueve.-Orlón Carr11q_ui
lla, juez lo. del Dlotrlto para lo Ctvil.-C. A. R•
ye1 U , Secretario. 

3 3 

N9 20080-B/U N9 840314-4 6.88 
Tre1 tarde trc1 Octubre próximo, rem1tará1e este 

Juz1t1do mejor postor finca rú1tlc1 esta jurladicclón, 
lindante: norte, Napolc .>n Zúrilga; 1ur1 jocl Outié
rrcz; oriente, Suc Pedro Antonio Art11, camino 
público mediando; ponienle, Segundo Oago y je1ú1 
P1rrale1. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
l!jocuclón: L. David Cruz cont:a Joof Ari11 

S.tota. 
Juzgodo Local Civil.-Dlrlamba, doce do Sep

tiembre de mil novecientos clncuenla y nueve -
Pedro J. PéreL-C. A. Zapata, Srio. 

3 3 

N9 20126-B/U N9 816057-4 6.64 
Once antemeridiano uno Octubre próximo rema· 

tará1e pública 1uba1ta terreno -:rústico 1ilu•do al re 
dedore1 Buenos Aire• Departamento Riva1, do1 
manzana• 1uperficle, limitado: oriente, norte, !!le 
na Cerda Marlfncz; poniente, Agapilo Oporta; 1ur, 
ante1 Abelino C1m1cho, hoy jo1é Lino CruL 

Bate 1ub11ta: Mil Córdoba1. 
Ejecutante: Lula Guerra Avilf1. 
Ejecut'lda: 1uce1ión jo1é Lino Cruz. 
Secretaría Juzgado Civil Di1trito.-Riva1, diecio

cho Septiembre mll noveclento1 clncuentinueve.-
0. 0arc!a M. 

3 2 

N9 20077-B/U N9 840309-4 8.00 
Cinco tarde 1el1 Octubre corriente ano, 1ubastará· 

1e local cite Oe1pacho venta al martillo lo siguien
te: camlon O. M C., modelo 354172, ch11i1 Wlth 
Cab Serio X-C0-877557 No. do Serio 345· PT 2593, 
motor c 27o-890490 1el1 clllndroa. 

Ejecución: Compaft!a Automotriz vo. Carioo Vi· 
va• Cabrera. 

Oyen1e po1tura1 legales. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Dlotrllo, a 

l1a cuatro y lrclnta mlnutoa de la tarde del dfa diez 
y ocho de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta 
y nucve.-Oonzalo Barbercaa Romero.-joté Alej. 
Salinao C.. Srio 

3 2 

N9 20091-B/U N9 840326-4 0.80 
Viernta dos de octubre corriente ano, doce meri

diana1, local e1te De1pacho1 suba1tar,1e mitad indl
vi1a finca rú1tlca •El Zopilole• o cEI Pro2re1011 

que tiene cu1troclenta1 m1nz1qa1 total, ubicada Co
marca •Casa Colorida• 111: Oriente, te1tamentarfa 
de M1xlmlliano Morales¡ :Poniente, te1tamenta1la 
general N1rcl10 Talavera: Norte, terreno• b1ldio1 y 
Cel10 Outfirrez; y Sur, tefreno1 baldlos y denuncia 
do1 por Pedro Alvarez, ln1crlta Registro Público de 
e1te Departamento No: 1,182, Tomo 222, follo 249 
J Tomo 497, folio 146, Aolonto 9p., Sección de De
recho• Reale• Libro de Propledade1. Contiene ci
ta mitad tndlvt1a veinte vaca1. 

B•1r: Veintinueve Mii Quinientos C6rdob11 
l":jecu~i6n vfa ••neuiar: Qo•ana Fonwca Outié · 

tlérrez a Ve1ba Bermúdez de c.1trada. 
Oyen1e po1turaa. 
Dodo Juz¡ado Primero Civil del Dlolrlto. Ma

nagua, O. N., velatld61 de Septiembre de mil no
•eclentOI cincuenta y nueve La• nueve y treiata 
minuto• de la maftana.-0. Carrasquilla, juez lo. 
Civil del Dlotrlto.-Carol Pallalo Slinchoz, Srlo. 

3 1 

N9 20035-B/U N9 840294-4 10.00 
Cuatro tarde 1el1 de Octubre cite 1no, loc1I este 

Juzgado 1ubastarll1e y remataráae mejor po1tor fin· 
~a urbana nbleada 01ta ciudad aobr• S.xl• Colle 
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Noroe1te, mide veinte v1r11 de frente, por cuarea J Dado en el jurg1do de Distrito de lo Clvil, 1 111 
li1lete de fondo, con e1t01 linderor. aortf', Sexta ocho y media de la mariana del dla diez y ocho de 
Calle Nore1te de por medio, la Favorita: 1ur, lo1e1 Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y nucve.
promelldos vender a Jo1é Abr1ham Sáenz y Maria Corrt>gid'>1-mil-vale.-M11 c:orregido1-veinte-vale. 
Adilia Cattillo; e1te, lote 1nte1 de Carlos jost So- Ea conforme. Sf'cretarla del juzgado de Oi1trito 
lórzano Riv11; y oeste, lote prometido vender a de lo Civil. Boaco, diez y oc:ho de 1eptiembrc de 
francisco Miranda. mil novecientoa cincuenta y aueve.-Corregido1-

fjecución de Sociedad •José M'atlca y Suce1ore1 vclnte-mtl-v1len.-J. Ouzmán O, Srio. 
y Comp1fUa L Imitada• contra Margarita Ramfrez 
de Ruiz. 

Base del remate: Cuarenta y Cuatro Mil Ocho
clento1 Córdoba1. 

Oyente po1tur11 leg1le1. 
Dado en el )••K•do 2o. de lo Clvil del Dlstrito.

Maaaa;ua, diez de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve. L11 cinco y cinco minutos de 
la tarde.-0. B1rberena R. Jo1t! Alej. Sallnu C, Srio. 

3 1 

N9 2006(r-8/U N9 840302 - !J 9.20 
011ce m1hana dla siete de Octubre de este ano y 

en local de este juzgado 1uba1lar6se el siguiente 
inmueble: urbana ubicada ea barrio de la Cruz 
e•t• ciudad, con1i1tente en c1s1 y solar que mide 
ocho vsr11 de frent!', por velnl'1el1 var11 de fondo, 
lindante a1f: norte, finca de Rosa Alvarez; sur, fJnca 
de Miguel 01leano Manzanarez y de Joaef1 Sandtno 
de V1i1m1n; oriente, fiac1 del 1eftor Oaleano Man
zanarez y de1pué1 de la 1ei'lora de Vallftlan¡ y 1ur, 
finca de Petrona Romero. 

Ejecuta: Paula fva Ouarte a Josefina Cuadra de 
Robleto. 

8aoe: Catorce Mil Ochoclento1 Ochenta C6r
dob11. 

Oyen1e posturas rla;uroso cont1do. 
D1do en el Juzg1do Primero de lo Civil de este 

Distrito,-Managua, Dlttrlto Nacional, ditz y siete 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.-0. C1rra1quilla.-C. A. Reyes O., Srlo. 

3 1 

N9 20069-8/U N9 840303-!J 1200 
Cinco tarde mlfrcole1 siete Octubre ano corriente, 

local este juZgado 1uba1t1rá11e mejor postor finca 
urban1 1itu1da en el Barrio de Alta-OracJa, de esta 
ciudad en la banda ~ ur de la Dle1i1iete Calle Sur~ 
oeste, entre la diez y nueve y vetote Avenida Sur
oeste, compuesta de un solar y una casa en vías de 
con1trucción; midiendo el solar de Oriente a Po
niente, anle1 diez vara1, ahora nueve varas y media 
en virtud de desmembración, por el Oeste, por 
treinta var•• de fondo de Norte a Sur, dentro de los 
1igulente1 linderos: Norte, diez y atete Calle Sur
oeste, ea medio. predio de Paula Montalv6n; Sur, el 
prometido vender 1 Oregorio y Mercede1 Mor..ty; 
1!1te, lote prometido vender a Oraclela de Salas; y 
Oeste, ti de lut Lez1ma. 

l!jecución: Do~• Oraclela Caotlllo de Plala contra 
la señora E1per1nz1 Cerr1to Lezam1 como deudora. 

Base de la Suba1t1.-Doce Mil Cuatrocientoa Cor· 
dobao. 

Oyente po1tur11 al riguroso contado, aln fianza. 
Da do ea •I Juzgado SeKundo Civil del Dhtrito. -

Man11ua, diez. de Septiembre de mil aoveciento1 
ctncaenta y nuevt.-la1 tres de la tarde.-0. Bar
berena R.-f1peranu H. de fttrada, Sria. 

3 1 

N9 20074-8/U N9 840306-4 11.80 
Once 1ntemerldlaoa1 catorce octubre del corriente 

ailo, y en el local de este juza:ado, 1aba1tar11e finca 
cfl Jardfa•, ubicada comarca 111 Pava11 juri1diccióa 
Muy Muy, Dep1rtamealo Mataa:alpa; de ciento cin
cuenta manzanas; limitada: Oriente, fduvi¡e1 Lu
quez; Poniente, Hellodoro Oonzález.¡ Norte, lldefoa· 
10 Mendoz.1; Sur, Salvador Luquez. 

l!jecuta: Audllio j1rqula a Eduv1ge1 Luquez. 
Avalúo: Veinte Mil Córdobas. 

3 1 

N9 20079-8/U N9 840311-!J 9.80 
Cuatr<' tarde nueve de octubre corrlente1 1ub1sl1r11e 
este Oe1p1cbo inmueble urbano, situado b1rrlo •Ri· 
'lUtro• esta ciudad, predio diez varas frente por 
ve1nt1cu1tro y media v1r11 fondo, casa de madera, 
forr1d1 ea tabla, piso natural, linda: Norte y Sur, 
con 101 terrenos óe Manuel J. Rl1iuero y Compai'Ua 
limitada; ()este, terrenot de Manuel J. Riguero y 
Compaft(a Limitada, predio Dolores Oonzález Rau -
de1; f1tt, lote número nueve (9) Mandel J Riguero 
y Compailfa Llmit1da, veintisiete avenida 1ure•te en 
medio. ln1cr1ta número 27.439 Tom..1 CCCLX, fo--
1101 118/19. Asiento to., -.ecc16n Derechos Keale1 
Regldro Público e1te Dep1rt1mento. 

t.jecución: Carmen Arnesto de Argüello contri 
Ro1ibel Orozco de C'rdena1. 

Bate: Seis Mil Ochoclento1 Córdobas. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Oi1trito·

Managu11 O. N., doce de Septiembre de mil nove
cienlo1 cincuenla y nueve.-Oonzalo Barberena Ro· 
mero, jurz lo, del Dlttrito para lo CivU.-Olivta 
Dávila Reyes, Srta. 

3 1 

TiTULOS SUPLl!TORIOS 
N9 19833-8/U N9 771023-!J 6.80 

Blblana Mendleta de Cruz, mayor, viuda. ·de ofl· 
clo1 doméstico1, de este domicilio, 1ollcit1 Tí1ulo 
Supletorio fine• rú1llca eetenta nh.nzana1 exten1Jón1 

1ituad1 etla juri1d1cción1 •imitada: orlenle, Cande· 
lario Oaa:o; poniente, Roberto Castro Silva y Libt
rato Ari11; norte, J11bel Mojlca Mendiet1; sur, 011· 
berta Briceno. 

Quien tenra derecho, opóngase tirmlno legal. 
O.tdo Juz1iado Civil D11trito.-Diriamba, trece 

Agosto mil aoveclento1 cincuenta y nuevc.-Anto. 
Echaverri M., Juez Civil del Dittrito.-f Rizo Vát
quez, Secret1rio. 

3 3 

N9 19818-8/U N9 78S404-IJ 6.40 
Juan Benito Brlceilo, 10Ucita Tltulo Supletorio 

finca rústica ¡uri11icción Y1l1gülna, lindante: norte, 
propiedadea ull'n Oonz,lez "I Serapio Cruz; sur, 
Carretera Panamericana; e1te1 propiedad Lula Cruz; 
oe1te1 propiedad Seraplo Cruz, Juli'n Oonz61ez y 
camino Santa Ana. 

lntere1ad01 opónganse. 
Dado juzgado Unico del !Di1trilo.-Somoto, die

cinueve Ago1to mil noveclento1 clncuentlnneve.
Te1tado-oe1te-no vale.-Efralm eapinoza P, Srlo. 

3 3 

N9 19815-8/U N9 823190-!J 5.40 
Rota Llllfam y Consuelo Calero, Manuel Jo1e11 

solicitan Tltulo Supletorio urb1na, lindante: oriente, 
Mhtuel Rayo; poniente, Mercedes Solfa; norte, Aú· 
gusto Bravo; 1ur1 Consuelo E1cobar. 

Oponerse tl:rmlno legal. 
Juzgado Civil Di1trlto.-Ma1aya, uno Julio mil 

novec1ea101 clncuentiaueve. - Carlos Martlaez 
L .. Srlo. 

3 3 

N9 19816-8/U N9 823190-!J 6.60 
Ma¡dalena Oarcfa de Padilla.y Mari• 01rcla, IO

llcilan TUnlo Supletorio rú1Uca: oriente, Narcl1a 
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Putoy olro1; poniente, Narci11 Putoy otro1; norle, Dado Juzgado Civil Distrito.- Jinotepe, 
Narci11 P~toy; 1ur, Jo1ef1 Oonzález. Urbana, lln- dieciocho Septiembre mil novecientos cin· 
dante: oriente, Salvodor Veg1; poniente, Eu1eb11 I cuentinueve.- v. Román.- Leonidas Sán· 
López; norte, Cre•enc10 López; 1ur1 Matilde y Ma- h S . 
ria Cano. e ez, r10. 

Oponerse tErmtno Jrgal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito.- Ma1aya1 ocho 

Septiembre mil noveclento1 clncuenllocbo. -Carlos 
Martlnez L., Srto. 

3 3 

N9 19811-B/U N9 785395-4 6.40 
Jo1E Centeno Calderón, 1ollclta Tftulo Supletorio 

finca rú1tlca jurl1dtcclón Palacagiilna, lindante: 
oriente, propiedad J ··1E Antonio Calderón;, occiden
te, Mi•imo Lovo; norte, Justo Córdoba y Mi¡zuel 
lbarra; 1ur1 jo1E Antonio Calderón Moreno. 

lntere1ado1 opónran1e. 
Dado Juzgado Unico del Dittrito.-Somoto, die· 

clocho Agotto mil noveclento1 clncuentinueve.-(f) 
Efralm Etplnoza P., Srio. 

f1 conforme.-efrafm f1plnoza P.1 Srio. 
3 3 

Np 19810-B/U N9 790693 - 4 5 76 
Victoria Ouldo, pide Titulo Supletorio solar ur

bano tiluado La Puebla jurisdicción Rlva1, dentro 
1leulente1 linderos: oriente, Jacinta Mena; ponien· 
te, Victoria Ouldo; norte, Plaza San Pedro, calle 
eamedto; 1ur1 Mercedes MelEadez.. 

Opo1icione1 término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto.-Rlva1, 1ei1 

Agosto m~I noveciento1 cincuentloueve.-0. ..Oar
cfa M.1 Sno. 

3 3 

N9 19792-B/U N9 823172-4 6.50 
Dr. Orlando Larayo Palma, 10Uclta Tltulo Suple· 

torio lote terreno p¡opto trelaticlnco manzana11 co
marca Las PUa1, 1itlo Las Cafta1 juri1d1cclón de 
Nagarote, este Drp1rtamento1 lindante: oriente, 
Saato1 Núnez; poniente y 1ur, Elio Cé1ar Medal; 
norte, mediando camino, cE.I Ojo de A1u1•. 

Jntere1ado1 opón1ian1e 
Juzgado Civil Dl•trilo.-León, once Jullo mil no 

vecientot cincuentlnueve.-J. R, Sabotfu e., Srlo. 
3 3 

CITACION 
N9 20100-B/U Np 839295-4 3.12 

CHa1e a 101 pariente• de Oct1vlo Núnez Artea1•• 
para qye dentro de ocbo dla1 comparezcan a e.te 
Juz11do 1 hacerte cargo de la guarda de dicho In· 
terdicto. Bajo IDI apercibimiento• de nombrarlo 
esta autorlda1 11 no Jo verifican. 

juzgado C1~il del Di1trito.-M111y1, d1e1 Sepllem· 
bre mil novecientos cincucntlaueve. 

JUAN RAMON RoeLETO 
Srto. 

Ueclaratorias de Her.,deroa 
No. 20095-B/U No. 838331 CJ3.40 
Delia Gómez, pide decláresele única y U· 

niversal heredera, bienes, derechos y accio· 
nes que a su muerte dejó Luis Felipe Galle 
gos, lodo como cesionaria derechos conyu
g•les y heredilarios en absoluto que esa su· 
cesión perlenecieron a la viuda Bernabela 
Uávila y sus hijos José Estebán, Basilia '! Jo· 
sé Luis Gallegos !Jávila. 

Quien prelenda derecho, dedúzcalo térmi
no legal. 

No. 20099-B/U No. 839294 CJ3.32 
José Herrero Anton, solicita declarase he

redero unión hermana Josefa Herrero Anton 
de Abad, finca rústice, situada en esta juris· 
dicción sobre el camino que conduce a Gra· 
nada lindante: Oriente, Pedro López. Po· 
niente, Asuncio Flores; Norte, ~1 que fué de 
Salomón Joseph; y Sur, José jesús López. 

Oyense oposiciones término legal. 

juzgado Civil Distrilo. - Masaya, diecio· 
cho Septiembre mil novecientos cincuenli· 
nueve.-juán Román Robleto, Srio. 

L A G\t'~:TA 
DIARIO OPICIAL on OOBltRNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dla1, excepto 101 fe1tivo1. 

OflCINA Y ARCHIVO 
lmprenl• Naclonal-Teh!lono N9 37-71, 
Apartado Nllmero 86. 

Valor de la Su1crlpctdn 
Pora la República: 

Número del dla 4 0.20 Por lrim.,lre •. 4 15.00 
Número retratado • 0.30 Por 1eme1trc. • • 25.00 
Por me1 •••••• • 5.00 Por ai\o. • ••• e 45.00 

-Para el Exterior: 
Por 1emulre USf 6.00 
Por ano • • • • 1 t.00 

Por la publlcaclón de cll1E11 tres cdrdoba1, por ca· 
da pula-ada cuadrada de una b11t1 tre1 la1erclone1. 

Por la publicación de avtso11 edictos, carteles 
J demi1 documento• que 1e publtque11 de cualquier 
cla1e que sean, 1el1 ceatavo1 de córdoba por cada 
aaa de 111 primera• cincuenta palabras y do1 ce• 
tavo1 de oordoba por cada una de la1 excedentea; 
alempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publicacioae1 1tgufeate1 
1e cobrarl la mitad del valor de la primera. 

Toda pabllcaclóa que 1e haga deDe de enviarse a 
cita oficina una copla 1olameate1 coa 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una pi¡laa, 1eseata cordobaa. 11 primera vez 
111 1i¡uiente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Lo1 pago1 anteriores teráa becbo1 por medio de 
boleta única de entero. f1ta boleta H adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta•, 1 ea la1 '1emi1 partes de la República en la1 
Admtal1tracloae1 de R:eata1 o Ae:encia1 fi1cale1, 
11 te tr1tara de edictOI, avi101 o carteles cuyo valor 
H calcula por palabras, y en la• Arhulai1tracloae1 
de Reatas ea lOI demás c110L 

Adquirida por el ialere11do la boleta única de 
entero, la autorldad que ordene 101 aaviso1, ediclo1 o 
carte,e1 lo1 remlUri junto coa la boleta a la Direc
ción. dz e La Oaceta• para IU debida publicación 
1lempre que la boleta eati de acuerdo coa 11 Tarifa. 
E.a otroa ca~ el latere1ado preaeolari o rel111llri a 
Dirección de la cla Oaccta• la publicación que de 
1ea baccr acompaftada de la boleta respectiva. 
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